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ASUNTO: Radicado ANI W 2018,,'409:.1'09S:15..2 del 22 de 'octubre'" de 2018. Petici6n.
Contrato de Conceslén lDajo el esquema de APP N° 015 de 2015. Proyecto
Rumlchaca "- Pasto. '

Cordial saludo Señor Brauüo:

En atención a su comunicación con radicado ANI W 2018-'409..:1'09315-2ael22 de octubre de
2018, realizamos las siguientes preclsíorres:

1. Efectivamente, mediante radicado ANI N'o201'Z-304-006753-1 del.6 de marzo de 2YO'17,
laANlaclaró que el puente peatonal e'ritre~1Banco de la Rep.úbliaadélpla'les y el Cdlégio
Nuestra Señora de las Lajas (P'R 2+800, dél .Paso ,Urbano aproximadamente), se
encuentra incluido dentro del alcance del Contrato de Concesión APP W 015 de 201'5.
Adicionalmente" en dicha conltmicáCióñ la AI'iII-manifestó:

"(. . .) De' acuerdo cQrr el plan de obras preséntádo pbr~/aCóncesion;iriá Se tiene
previsto iniciar obras en la UnidatJ Fun'c.ionqI1, onidéfci f~fJciol1al en la que, se
encuentra ubicado el pl!Jente el, 1,d,eEnero eJe20.1B; Eh toe/o caso se ad,f1iérleque
el Concesionario deberá cumplir cah los,requisitos éontractuafesnecésai'Íos previo
al inicio de la'$ aCtividades de construcció'n en esta UniCJadFuncionaL"

"
No:obstante lo anterior, la ANI sé j:>ermiteac'lara'r'ql1e',en íaJJnídad Funcional 1, entre el ~
PR 0+940 Y el PR 15-1;:750,la Agencia, mediante oficio con radicado No. 2Ó17':'3Q4-
037832-1 del22 de noviembre de 2017, aceptó la ocurrencia, a partir del 28 de junio de
2017, de Evento Eximente de Responsabüldad (EER) solicitado, en su momento, por el
Concesionario ante ,la imposibilidad de ingr~so al Corredor en, el s'eñalatio sector para
toma de íntcrmácién, por la' oposición de lás:aútoridad~s del Re~guardo Colonial dé
lpiales y la comunidad del mismo. En este caso, la ~deélaracidn del EER tuvo somo
consecuencia la congelación de la ejeeuéiÓri del Plan de 0bras 'e'nerálUdido sector y de
otras obligaciohé'S ,cohftactaale's, entre ellas parte ,dé .la gestióñ predlal,

, ,'_. _"_';'r ;':;..'; .,,' - -, -' ~i>:"-,:',( ,~~,,' . ,,' . ""

De aGuerd~fcQnn~hfic~d6n d~i CorqesiÓt:l-arjo, el. SE,R s~);eí~éró',~I':p'asa'(:f~(1"i~',~e'
septiembre; de 2Q1a, por lo tanto'; al1ot¡t~jGarrcesí~natio 'áeb)~e~répr:bg'ti:llrr~r'er'Pla:rl ~e" ' •

. ! ',. " . ~'¡ , \. '_' ". ' ,; -,f
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Obras correspondiente al sector en mención. Es preciso aclarar que el término contractual
de construcción de la Unidad Funcional 1 es de 48 meses y, contemplando el tiempo que
duró el EER, este plazo iría hasta el primer semestre del año 2022, aproximadamente.
Por lo anterior, el Concesionario podrá programar dentro de este periodo la construcción
del puente peatonal en cuestión, ya que es responsabilidad de éste proyectar la ejecución
de las intervenciones, observando el plazo contractual para la culminación de la
respectiva Unidad Funcional. Sin perjuicio de lo anterior, la ANI, solicitará al
Concesionario la priorización de la ejecución de la construcción del puente peatonal en
mención.

Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que para llevar a cabo las actividades de
construcción en la Unidad Funcional 1, sector en mención, el Concesionario deberá
contar previamente con la respectiva disponibilidad predial y con los permisos y/o licencia
ambiental que se requieran.

2. Frente a la información que relaciona en su comunicado, referente a una socialización
realizada en el año 2014, nos permitimos precisar, que esta socialización se llevó a cabo
dentro del desarrolló del Contrato de Concesión W 003 de 2006 - el cual terminó el 30 de
abril de 2015. En consecuencia, Usted toma como referencia fechas y ccrnprornlsos,
relacionados con un Contrato de Concesión distinto al presente y que, por lo tanto, no
apllcan al caso.

En este momento, el Concesionario del Contrato 015 de 2015, se encuentra dentro del
plazo de construcción para dicha actividad, por lo tanto, no estamos de acuerdo con su
expresión "ya que han transcurrido 4 años y no existe ni la mínima intención de que la
instalación o construcción del puente sea una realialidad".

Por último, frente a la afirmación realizada por usted sobre la instalación y puesta en
funcionamiento del puente peatonal, "(...) siendo compromiso que se contrajo el contrato de obra
APP No. 15 de 2015 proyecto Rumichaca - Pasto entre la ANI con el Consorcio Unión Vial del
Sur, cuyo objeto fue la "Construcción del puente peatonal sobre la calle 17 vía panamericana
sector Banco de la Republica y Colegio Nuestra Señora de la Lajas de Ipia/es, entre carreras 7
y 11 de Ipiales Neriño (sic)", reiteramos:

• El objeto del Contrato de Concesión 015 de 2015, es el "otorgamiento de una concesión
para que de conformidad con lo previsto en este Contrato, el Concesionario, por su cuenta
y rie$gQ, lleve a cabo e/ Proyecto. El alcance físico de! Proyecto se describe en la Parle
EspecIal yen elApéndice Técnico 1", y no es el descrito por usted en la comunicación.

• El puente en mención se encuentra incluido en el Apéndice Técnico 1, numeral 3.5
"Puentes peatonales", del. Contrate de Concesión 015 de 2015, en este numeral se
establece 10. siguiente:

flE/ Concesionario deberá instalar como mfnimo los siguientes paso peatona/es
que deben cumplir con especlticeckmes que garanticen el cruce adecuado de

Avenida Calle26 Nro. 5'9-51Torre 4 y/o Calle24A Nro. 59-42 Torre ~Piso 2.
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oeetonee» incluyendo acceso para' discapacitados, sin interferIr con 'el (l¡seño vla'!
propuesto pata el desarrollo del proyecto. Para estos efectos, ELCQncasionario
realizará una propuesta de -tipo. v ubica.ción considerando las neCésidades _de
movilidad de cada población v del resultado de una interacGi6n con las autoridades
locales. La evaluación por parte del Concesionario,. estará sustentada en
elementos técnicos y de movilidad social y llevará a una propuesta a ser sometida'
a la Intérvenforía.para su verificación.

~Naclon¡¡Jde
lófraestructura

No. Paso Urbano

Ipiales

• A la fecha el Concesionario no cuenta con la totalidad de los requisitos necesarios para
el inicio de construcción en el correspondiente sector de la Unidad Funcional 1.

• El Plan de Obras para la Unidad Funcional 1, subsector 1.1 y 1.2, deberá ser
reprograrnado por el Concesionario, en razón del EER al que se hizo alusión líneas arriba.

• La ANI solicitará al Concesionario la priorización de la construccíón del puente en
mención, sin embargo, es éste quien programa a su cuenta y riesgo las tnterverrciones
de obra de conformidad con los plazos previstos en el Contrato de Concesión. Por lo
demás, actualmente el Concesionario se encuentra dentro del plazo de construcción de
la Unidad Funclonal 1.

Por último, se envia copia de su comunicación y de este pronurrclamlento a la Concesión aria
para conocimiento y fines pertinentes. '

Atentamente;

UIS E GUTlERREZOíAZ
icepresidente de Gestión Contractual

Anexos: Sin anexos

ce: Germán De La Torre - Representante Legal- Concesionaria Vial Unión Del Sur SAS, Calle 99 N" 14"49 Piso 4 Edmcio EAR - Bogotá, ( Folios)
Diego Benavides Jurado - Director de Intervenlorla - HMV Consultorla SAS,- - Calle 70 N" 7 - 3·0- Bogotá,

Proyectó: Glovanna Menjura - Uder de Equipo de SuperVisión Rumlchaca -Pást#
Carlos Felipe Rey - Asesor Jurldico Gestión Contractual 2, lu
2018-409-,1.09315-2 '"
lO\9' ~.cd\'~.z.

Nro Rad Padre:
Nro Borrador:
GADF-F-012
R-P 1040
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